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VISTO: el llamado a Concurso de Ascenso en la modalidad de
Méritos y Antecedentes para la provisión de las vacantes generadas al 30 de
junio de 2015 a nivel de Inciso en los Escalafones “E”, “F” y “R” autorizado
por resolución ministerial N° 1193/016, de 26 de diciembre de 2016, y su
modificativa N° 382/017, de16 de mayo de 2017;

RESULTANDO: I) encontrándose en curso el procedimiento, el 9
de febrero de 2018 la Directora de Promoción de los Sistemas de
Información Agropecuaria y el Coordinador Estratégico de Gobierno
Electrónico Estratégico sugieren “...detener el llamado en curso a fin de
poder definir el perfil de forma alineada y coherente a la estrategia de
Gobierno Electrónico y Tecnologías de la Información definidas por las
autoridades de esta Secretaría de Estado”. Aclaran que el perfil para el
concurso del cargo “R 15” de la serie “Computación” en proceso, fue
diseñado para tareas de corte netamente operativas, y no de coordinación,
como hubiera sido esperable para un cargo de esa jerarquía (fs. 15);

I I ) con fecha 1o de marzo de 2018 se pronunció el
Departamento Asesoramiento y Control Normativo de la División Servicios
Jurídicos estimando, en lo medular, que procedería dejar sin efecto el
llamado a concurso correspondiente (Escalafón “R” grado “15”) -revocando
parcialmente la resolución que aprobó el llamado- si lo que en realidad se
pretende es modificar el perfil de dicho cargo (fs. 18 y 18 vta.);

I I I) la Encargada de la División Servicios
Jurídicos, Dra. Elsa Gendra, elevó las actuaciones compartiendo lo
precedentemente informado;

CONSIDERANDO: pertinente disponer del modo sugerido por la
División Servicios Jurídicos por los fundamentos expuestos en su dictamen;

ATENTO: a lo precedentemente expresado,
EL MINISTRO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

RESUELVE:
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1o) Déjase sin efecto el llamado a Concurso de Ascenso, en la
modalidad de Méritos y Antecedentes, para la provisión de la vacante
generada al 30 de junio de 2015 a nivel del Inciso en el Escalafón “R”
Grado “15”, Denominación “Asesor I”, Serie “Computación”, Unidad
Ejecutora 005 (Referencia RM/005/115) autorizado por resolución
ministerial N° 1193/016, de 26 de diciembre de 2016, y su modificativa N°
382/017, de16 de mayo de 2017.

2o) Remítase a la División Recursos Humanos para su
conocimiento y demás efectos pertinentes.
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